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pueda ser llevado a un juicio dc faltas. Esta sustracción del asunto
del ámbito penal Ysu adscripción al.disciplinario trac consigo la
ronlCCllCocia significativa dc quc cl Aboga(IO sólo responda ante cl
propio Juez o la propia Sala dc lo que ante cUos haga en su
actuación forense romo cooperante con la Administración dc
Justicia.

Con eUo, la cuestión de si para sancionar una dcterminada
rondueta ilícita dcl Abogado en cl cjercicio dc su actuación forense
ha de acudirsc a la via penal o a la disciplinaria, dcja dc ser una
cuestión de legalidad ordinaria, por cuanto la «libertad dc expre·
sión y defenSll» de aqu~I, cuya protección, según vimos, vincula el
arto 437.1 dc la LO.P.J. a la «dignidad de su runcióll», ticnc su raíz
en cl art. 20.1 a), de la C.E. en relación con el 24.2. Tratándose dc
oonductas no constitutivas de delito, cl régimcn sancionador
aplicablc a los Abogados y Procuradores por su actuación forense
habrá dc ser cl de los arts. 448 Yss. de la L.O.Pol., con preferencia
!Obre cl establecido con carácter general para las conductas
constitutivas de falta. Así lo exige no sólo el carácter de régimen
especial constituido por dichos arts. 448 y ss., que ha de prevalecer
en su aplicación frente al régimen sancionador de las faltas, sino
tambi~n, y sobre todo, porque el régimen de corrección disciplina.
ria establecido por dichos arts: 448 a 453 de la L.O.Pol. lo ha sido
al servicio de bienes y valores constitucionales reconocidos por los
arts. 20.1 a), y 24 de la C.E. y, como hemos señalado, ofrece a los
Abogados por hechos cometidos en el cjercicio de sus funciones de
representación y defensa una mayor garantía que la del juicio de
filItas, cuya posibilidad puede provocar en dicho ejercicio una
reserva excesiva, !imitadora en mayor o menor medida de su
libertad de expresión y defensa, sin que cllo signifique obviamente
que puedan rabasar el límite que resulta del debido respeto, en este
caso, a la Administración de Justicia.

Al no haberlo estimado así los órganos judiciales ordinarios,
dando preferencia a la vía dcl juicio de faltas sobre la de la
corrección disciplinaria de los am. 448 y ss. de la L.O.P.J., y por
ronsiguiente al art. 570, 5.°, del Código Pcnal sobre el 449, 1.0, de
la L.O.PJ., dichos órganos judiciales no se han atenido a las

Sala Primera. Recurso de amparo número 59/1987.
Sentem:ia número 39/1988. de 9 de marzo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisoo Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio L1orente, don Antonio Truyol Serra, don Eugenio Diaz
Eimil y don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados,
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo constitucional núm. 59/1987, inter
puesto por el Procurador de los Tribunales don Juan Luis P~rez
Mulct y Suárez, asistido por el Letrado don José Enrique Bustos
Pueche, en representación de la Compañia Mercantil «Guadebro,
Sociedad Anónima», impupuIDdo el Auto de la Sala Primera de lo
Civil dc la Audiencia Temtorial de Sevilla de 17 de diciembre de
1986, por el que se desestimó el recurso de apelación interpuesto
contra otro Auto de la misma Sala por supuesta vulneración de los
derechos establecidos en el art. 24 de la Constitución.

En el recurso de amparo ha sido también parte la Compañía
Mercantil «Promotora Martinica, Sociedad Anónima», y el Minis
terio Fiscal. Ha sido Ponente el Presidente don Francisoo Tomás y
Valiente, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. En el año 1984 la sociedad Promotora «Martinica, Sociedad
Anónima», presentó en el Juzgado de Primera Instancia de San
Fernando (Cádiz) una demanda de juicio declarativo de mayor
cuantía contra la Com~ñía «Guadebro, Sociedad Anónima», para
que se declarase judiCialmente la resolución, por falta de pago del
precio, de un contrato de compraventa, por el cual laJlrimera de
las sociedades citadas habia vendido a la segunda una finca sita en
la mencionada localidad.

El juicio se sustanció habiendo sido declarado cn rebeldía la
sociedad demandada y el Juzgado de Primera Instancia dictó
Sentencia el 6 de diciembre de 1985, estimando la demanda y
declarando la resolución contractual solicitada.

2. Con fecha 18 de febrero de 1986 la Procuradora de los
Tribunales doña Isabel Lepiani Sánchez, actuando en representa
ción de «Guadebro, Sociedad Anónima», y justificando dicha

exigencias del propósito despenalizador que inspira la nueva VÍa
para tutelar mejor un derecho constitucional del Abogado en el
ejercicio de su actuación forense, lo que implica coartar, en
supuestos como el de que aquí se trata, el derecho de defensa
reconocido en los ms. 20.1 a), y 24.1 de la Constitución, y lleva a
estimar el recurso de amparo ¡x>r tal motivo.

4. También alega cl soliCitante de amparo indefensión, con
infracción del art. 24.1 de la C.E., por no haber accedido totalmente
el Juez dc Distrito a la práctica de toda la prueba solicitada, sin que
por otro lado le fuera notificada al recurrente resolución alguna
!Obre la admisión o no de dicha prueba. Ahora bien, tal indefen·
sión, de haberse producido, lo fue en un proceso que no era el
adecuado, y no procede tomarla en consideración.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUE. LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA

Ha decidido:

),0 Otorgar el amparo solicitado y, en consecuencia, anular las
Sentencias del Juzgado de Distrito núm. 10 de Valencia de 10 de
mayo de 1986 y del Juzgado de Instrucción núm. 12 de Valencia
de 4 de julio de 1986.

2.° Reconocer el derecho del solicitante de amparo a no ser
sometido a juicio de faltas por la falta de respeto en la actuación
forense que se le imputa.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a nueve de marzo de mil novecientos ochenta
y ocho.-Firmados: Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio
L1orente.-Luis Díez-Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Rubricados.

representación con el oportuno poder notarial, presentó escrito ante
el Juzgado de Primera Instancia de San Fernando, compareciendo
en los autos e interponiendo recurso de apelación contra la
Sentencia dictada. Dicho escrito, firmado por la mencionada
Procuradora de los Tribunales, no estaba firmado por Letrado.

Por providencia de 21 de febrero de 1986 el Juzgado de Primera
Instancia de San Fernando tuvo a la Procuradora doña Isabel
Lepiani Sánchez como personada en nombre y representación de
«Guadebro, Sociedad Anónimll», y decidió que una vez que
aportara la parte actora el exhorto que para notificación de la
Sentencia se habla expedido, acordaría lo procedente sobre la
admisión del recurso.

Por providencia de 4 de marzo del mismo año, una vez
presentado el exhorto, el Juez de Primera Instancia de San
Fernando tuvo por interpuesto en tiempo y forma legal el re¡:urso
de apelación contra la Sentencia y lo admitió en ambos efectos,
ordenando que los autos se remitieran a la Audiencia Territorial de
SevíUa. Frente a esta providencia interpuso recuso de reposición la
representación de «Promotora Martlnica, Sociedad Anónima»,
solicitando que se reformara el proveído recurrido y que se
declarase no haber lugar a la admiSión de recurso de apelación, ya
que la falta de firma de Abogado, en el escrito de interposición,
vulneraba lo dispuesto en el art. 10 de la Ley de EnjuiCiamiento
Civil.

A dicha pretensión recayó providencia del Juez, de 18 de marzo
de 1986, decidiendo que, por encontrarse en suspenso su jurisdic
ción para seguir conociendo de los autos, debían éstas remItirse sin
más trámite a la Audiencia Territorial.

Frente a la antedicha providencia se interpuso nuevo recurso de
reposición la sociedad «Promotora Martinica, Sociedad Annima»,
que el Juzgado no admitió remitiendo las actuaciones a la
Audiencia Tcrritorial de Sevilla.

3. Por escrito fechado el 26 de marzo de 1986, el Procurador
de los Tribunales don Rafael Isem Torres, representando a
«Guadebro, Sociedad Anónimll», compareció ante la Audiencia de
SevíUa en concepto de apelante y la Audiencia por providencia de
17 de junio de dicho año le tuvo por parte en tal concepto.
Compareció_ igualmente cn la apelaCIón la representación de la
sociedad pelada, quien, en esta mstancia, volvió a insistir en su
pretensión de que la apelación no debia haber sido admitida,
postulando por cllo la nulidad de la providencia que así lo había
hecho y de todas las actuaciones posteriores. La Sala de la
Audiencia acordó conferir traslado de la petición de nulidad de
actuaciones a la parte recurrente y, sustanciado el incidente con
audiencia de ambas partes, alegando ambas lo que a su derecho
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convino, dietó la Sala Auto en 10 de octubre de 1986 declarando
la nulidad de la providencia de 4 de marzo del Juez de San
Fernando por la que se había admitido el recurso de apelación.
Fundó la Sala tal decisión en que la firma de Letrado es condición
indispensable para la eficacia procesal de lo suplicado, de acuerdo
con lo dispuesto en el arl 10 de la Ley Procesal, entendiendo que
este defecto ha de arrastrar la nulidad de acuerdo de admisión del
recurso y de todas las actuaciones realizadas con posterioridad y
lleva consigo la necesidad de declarar firme la Sentencia recurrida,
citando en favor de la tesis sostenida las Sentencias del Tribunal
Supremo de. de febrero de 1956, 21 de mano de 1958,24 de abril
de 1958, 31 de mayo de 1958 y I de marzo de 1969.

lnte!1luso la sociedad «Guadebro, Sociedad Anónima», recurso
de súplica que la Sala desestimó, confirmando la resolución
recurrida en el .-'uto de 17 de diciembre de 1986.

Considera en dicho Auto la Audiencia Territorial de Sevilla que
no desconoce lo que se dispone en el arto 24 de la Constitución,
pero entiende que la prohibición de que en ningún caso pueda
producirse indefensión hace referencia a los supuestos en que la
misma se origina por causas no imputables al presunto indefenso,
pues si la tal causa es achacable al mteresado o a las personas que
en juicio están enC3lJlldas de SOl defensa y representación, la norma
citada no entra en Juego. Y, así, si a una parte se le produce el
olvido de pedir el recibimiento a prueba en un juicio declarativo de
mayor cuantia, lo que ordena el arto 547, párrafo final, de la Ley
Procesal resultará de obligada observancia y jamás se podrá afirmar
por el litigante que se le lía producido indefensión. Pues bien, caso
tal es el que plantean las presentes actuaciones, en las que no es
dable admitir un recurso de apelación, porque al escrito entablado
el mismo le faltaba la obligada firma del Letrado, exi¡encia
claramente impuesta por el arto 10 de la Ley procesal civil, que
contiene el añadido de que no se proveerá a ninguna solicitud que
no lleve la expresada firma. Se está, ~ues, en presencia de una
norma que es, de una parte, imperantlva, al exiiÍT la tan citada
firma, y, de otra, prohibitiva, al ordenar que no se provea escritos
con el defecto indicado, y, ante tales circunstancias, no hay modo
posible de eludir el mandato contenido en el art. 6.3 del Código
Civil, que es la decisión adoptada en el Auto objeto del recurso de
súplica; y si existen preceptos constitucionales que son aplicables al
supuesto de autos, éstos indican la procedencia de mantener la
resolución citada. de una parte el art. 117 del texto constitucional,
en cuanto saocionador de la sumisión de los Jueces y Tribunales al
imperio de la Ley, y, de otra el arl 9 del mismo Cuerpo legal, pues
el principio de la seguridad jurídica que resulta garantizado en el
párrafo 3 aparecía como frontalmente vulnerado si el recurso
entablado fuera estimado.

4. Por escrito de 12 de enero del corriente do, el Procurador
de los Tribunales don Juan Luis Pérez·Mulet y Suárez. asistido por
el Letrado don José Enrique Bustos Pueche, presentó escrito en este
Tribunal, que tuvo su entrada en el mismo el siguiente día 14,
interponiendo contra los Autos de la Sala Primera de lo Civil de la
Audiencia de Sevilla, de que antes se ha hecho mérito, recurso de
amparo constitucional, por suponer violados los derechos reconoci
dos en el arto 24 de la Constitución, al quedar inadmitido su recurso
de apelación. Tras narrar que la sociedad se encontraba en
suspensión de pagos y que había trasladado su domicilio, por lo que
no llegó a tener conocimiento de la demanda, fue declarado en
rebeldía y no pudo defenderse en el juicio, señala que, cuando le fue
notificada la Sentencia, por via de exhorto a su nuevo domicilio,
procedió a remitir escrito interponiendo la apelación, a la Procura
dora doña Isabel Lepiani Sánchez a fin de que recogiera la firma de
don Manuel Cano Trigo y la presentara en el Juzgado correspon
diente. Como es natural, «Guadebro», previamente, había encar
gado telefónicamente el asunto a los profesionales mencionados,
quienes aceptaron aquél. Por la premura de tiempo -cinco días
para presentar el escrito que hubo de enviarse desde Madrid y
porque la Procuradora señora Lepiani confió en que no habría
problema de recoger la firma de Letrado, después de presentado el
escrito, como era práctica habitual en el Juzgado, contando con el
compañerismo de los profesionales que actúan en esa jurisdicción,
es lo cierto que el tan repetido escrito se presentó en el Juzgado sin
la firma del Abogado que debía autorizarlo. Cuando al dia
siguiente, se personó el Letrado, junto con la Procuradora y los
otros profesionales de la parte contraria, para firmar el escrito de
apelación, se encontró con la negativa cerrada de los compañeros
adversos a permitir que firmara aquél, en contra, como decimos, de
lo que era práctica común entre profesionales, por evidentes
razones de lealtad y buena fe entre compaileros.

Desde el punto de vista jurídico, entiende la parte solicitante del
amparo que se ha producido una violación del derecho establecido
en el arto 2. de la Constitución, básicamente por la interpretación
que se lleva a cabo del art. 10 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
El Auto recurrido interpreta el precepto que nos ocupa con un rigor
que el mismo precepto desconoce. Una cosa es no. prov~ a
ninguna solicitud sin firma de Abogado y oua muy dlstmta estImar

que dicha omisión vicia de modo insanable el acto en cuestión.
El art. 10 de la Ley procesal no prohíbe que antes de proveer a
la solicitud sin firma de Abogado se conceda a la parte solicitante
la posibilidad de subsanar ese defecto. Por tanto, ni siquiera la
interpretación literal explica el rigor de la Sala. Por lo demás, la
interpretación mantenida por el Auto de 17 de diciembre de 1986
resulta equivocada por los siguientes razonamientos:

1) Olvida la finalidad de la exigencia formal de la firma de
Letrado, que no es otra que la de asegurarse contra actuaciones
temerarias, sin apoyo jurídico, y simplemente entorpecedoras de la
administración de justicia. Lo que exige el art. 10 es que, como
norma general, las partes acudan a los Tribunales con suficiente
asesoramiento técnICO que resulta indispensable para que los
Tribunales puedan cumplir con su misión y también para que los
justiciables no sufran ",aves peIjuicios por ignorancia de las leyes.
Quiere ello decir que SI, por otros medios, se acredita esa asistencia
letrada, no debe hipertrofiarse el requisito de la firma 'Iue, aun
cuando sea el medio ordinario para probar aquella asistenCIa, no es
el único.

y que existió en todo momento -a partir de la notificación de
la Sentencia de primera instancia- intervención de Abogado se
acredita por los siguientes hechos:

Por la misma providencia del Juzgado de Primera Instancia de
San Fernando que tuvo por interpuesto el recurso de apelación,
conocedor sin duda de las circunstancias que hemos relatado en la
parte fáctica de este escrito.

Porque el escrito de personación de «Guadebro, Sociedad
Anónima», ante la Audiencia Territorial ya si llevaba firma de
Abogado.

Porque así lo debió de entender la Sala cuando en su providen
cia de 17 de junio de 1986 tuvo por parte en el recurso a
«Guadebro, Sociedad Anónima».

Porque, en fin, durante toda la sustanciación del incidente
intervino el Letrado don Manuel Barón del le. de Sevilla.

2) AdemAs, el Auto que se recurre desconoce el nuevo rumbo
que el mismo legislador ha impuesto a la observancia de tos
requisitos formales, nuevo rumbo de inexcusable consideración al
amparo del art. 3.1 del Código Civil: «Las normas se interpretarán
según ... la realidad social del tiempo en que han de ser aplicables,
atendiendo fundamentalmente al espiritu y finalidad de aquéllas...

Así, el art. 1.710.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, después
de la reforma del 84, conmtempla inequívocamente la posibilidad
de subsanar defectos formales.

En igual sentido, son de citar los arts. 11.3, 240.2 y 243 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, los cuales ~revén esa posibilidad de
subsanar defectos y prohíben la denegaCIón de justicia con apoyo
en incumplimiento de requisitos formales que podrían haberse
subsanado. .

3) La Sala cuyo Auto se recurre ignora también la abundante
doctrina del Tribunal Constitucional sobre la materia, y muy
especialmente la STC 87/1986, de 27 de junio, que precisamente
fue invocada «por esta parte», mediante escrito de 24 de noviembre
de 1986 por el que se comunicaba a dicha Sala tan importante
resolución y que resultaba directamente aplicable al supuesto de
autos, puesto que resolvía un caso del todo semejante con el
sometido a enjuiciamiento del Tribunal de Apelación.

.) Finalmente, el Auto recurrido en amparo olvida exigencias
de justicia material. Es obvio que, con su resolución la Sala está
impidiendo a «Guadebro, Sociedad Anónima», rebelde a su pesar
durante la primera instancia, que su pretensión sea estudiada de
nuevo en segunda instancia, y ello por un razonamiento de tipo
formal de muy dificil comprensión por el justiciable lego en
Derecho.

S. La Sección Sea'JDda de este Tribunal, por providencia de 25
de febrero de 1987, acordó admitir a trámite la demanda de amparo
constitucional antes referida y en aplicación del arto 51 de la Ley
Orgánica de este Tribunal acordó solicitar testimonio de las
actuaciones correspondientes asi como el emplazamiento de la
sociedad aetora en el proceso a qua.

En 31 de marzo de 1987 compareció ante el Tribunal el
Procurador de los Tribunales don José Luis Ferrer Recuero,
asistido de Letrado, en representación de la sociedad «Promotora
Martinica, Sociedad Anónuna», solicitando que se entendieran con
él las sucesivas diligencias. En 22 de abril de 1987, recibidas las
actuaciones remitidas por la Sala Primera de lo Civil de la
Audiencia Territorial de Sevilla y por el Juzgado de Primera
Instancia de San Fernando, en aplicación de lo dispuesto en el
arto S2.1 de la Ley Orgánica de este Tribunal, se díó a las partes
traslado para alegaciones por término de veinte días. Dentro de
dicho plazo presentó escrito de alegaciones la parte solicitante del
amparo, quien insistió en sus pretensiones iniciales, recordando
que un asunto idéntico al que nos ocupa ha sido resuelto reciente·
mente por la STC 3/1987, recaída en el recurso de amparo
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núm. 1.029/1985, publicado en e! eBoletín 0ticiaI del Estado,. de
10 de febrero de 1987.

Asimismo ha preseDtado nerito de alegaciones la representa
ci6n de la sociedad ePromotora Maninicu, quien afirma que
«Guadebro, Sociedad Anónima», tuvo en todo momento conoci
miento de la existencia del procedimiento, por lo que cualquier
a1epción en este punto no debla ser atendida y, en cuanto al fondo
del asunto, entiende que la ausencia de la firma de Letrado,
interPOniendo apelaci6n, produce la inadmisi6n de ésta y, en otro
caso, la nulidad de lo actuado. Finalmente señala que. si bien es
cierto que todal las personas tienen derecho a obtener la tutela
efectiva de 10$1_ y Tribunales en el ejercicio de sus derechos
e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse
indefensión, no es men01 cierto, como señaJa el primer conside
rando del Auto n:cunido de 17 de diciembre de 1986, que la
prohibición de que en ningún caso puede producirse indefensión,
hace referencia a \Odas 10$ supuest01 en que la misma pueda
originarse por causas DO imputables al presunto indefenso, pues si
tal cauu es achacable al interesado o a las ~nas que en juicio
están encar¡adas de su defensa y~tación, la norma citada no
entra en juego. Y así, a titulo de ejemplo, señaJa «SÍ a una parte se
le produce el olvido de pedir e! recibimiento a prueba en un juicio
declarativo de ma.yor cuantla, lo que ordena el art. 547, párrafo
final, de la Ley proceuJ, resultará de obJipda observancia y jamás
se podrá afirmar por e! litip.nte que se le ha producido indefen
sión». Pues bien, caso lotaI es el que plantean las presentes
actuaciones. A mayor abundamiento, el propio Auto cita el
art. 117 del Texto constitucional en cuanto sancionador de la
SUD1ÍnÓD de los 1ueces y Tribunales al imperio de la Ley, y, de otra,
e! art. 9 del mismo Cuerpo JesaI, pues el principio de la seguridad
jurídica que resulta prantizado en su párrafo 3.o aparecía como
frontalmente vulnerado si el recuno entablado fuera estimado.

Mucho men01 existe indefensiÓD en e! presente caso, cuando ha
permanecido en «voluntaria rebeldfu a 10~ de todo el pleito
en primera instancia, que se inició en e! ya IeJllDO año de 1984, y
en donde quedó claro y patente que la entidad recurrente no babía
papdo ni una sola peseta del precio convenido y lo único que
pretende es dilatar indefinidamente lo que ya fue resuelto por el
J~do de Primera Instancia de San Fernando.

Continúa el escrito de alegaciones diciendo que de contrario se
cita la Sentencia de 27 de junio de 1986, recaída en el recurso de
amparo nÚDL 837{1985; que no ba cotejado la cita pero, en lo
transcrito por la recurrente DO hay ninguna analogía ni mucho
menos identidad con la ausencia de firma en una apelación dentro
del juicio ordinario de mayor cuantla.

El Ministerio Fiscal ha pedido la estimaci6n del amparo
señalando que el arto 10 de la Ley de Enjuiciamiento Civil exi~,
salvo las excepciones establecidas, para la admili6n de cua!quJer
clase de eacrito ante un Juzpdo la firma de Letrado. Pero esta
exigencia no es capricb01a y sin fundamento. Tiene una ratio que
la su1tenta y conforme a ella, el intérprete tiene que reaJizar su
función. La norma trata de evitar la presentación de neritos
iniciadores de procedimientos, sin que con1te que exi1te una
direcci6n técnica necesaria y bastante. Con esta elUgencia se trata
de evitar diJaciones, peljuicios a las parte1, asi como nulidades y las
posibles, ~bles y peljudiciales consecuencias de una actividad,
en materta jurídica compleja puede DI'oducir cuando se reaJiza sin
los ClInocimient01 necesarios, para llevarla a buen fin. De aqui se
infiere que la finAlidad de esta exigencia, de la firma de Letrado, es
la identifu:ación de esa direcciÓD técnico ·urídica. Esta identifica
ciÓD normalmente se realizará por la e del Letrado, que
aaedita que el procedimiento es~ por una persona técnica
en Derecho, pero la firma DO es la ÚIUC& forma de identificación de
esta dirección jurídica, sino que puede coexi1tir con otras, 9ue
producen 101 mismos efectos, dada la finalidad del precepto. Si la
mIta de cumplimiento lleva comiso la no provisión por el órgano
judicial del nerito que carece de firma, como consecuencia tan
excepcional tieneta20ue ser aplicada, no de una manera automática,
sino como resul de una interpretación racional y acorde con la
finalidad de la norma. Esta interpretaci6n, la tiene que realizar el
Juez y el Tribunal en cada caso concreto. No proveer en base,
únicamente, a la falta de firma significa resolver sin interpretar la
norma de acuerdo con su finalidad. No proveer en base a que la
falta de firma aaedita la falta de dirección técnica es resolver de
acuerdo con la finalidad.

Toda la interpretación requiere que se estudien todas las
circunstancias que concurren en el caso concreto, es decir, en este
supuesto, si por otf01 medios, que no sea la firma, se puede
identificar· y probar que la parte está diripda por un letrado. Si el
resultado es JlC:ISitivo, la penalización legal no puede aplicarse, pero
sí se producirá en el caso de un resultado neptivo. El criterio que
debe regir esta interpretación es el de no atender a un solo acto; la
falta del signo caJi&ráfico en el nerito, sino al conjunto de una
actividad, compuesta por actos anteriores, coetáne01 y posteriores,
que aaediten que esa actividad responde a una dirección letrada.

La necesidad de interpretar cada caso de acuerdo con la
finalidad del art. 10 de la Ley de Enjuiciamiento Civil veda una
interpretación literal que produce consecuencias de nulidad. Esta
afirmación se ve avalada por el conjunto de la legislación actual,
que huye de Jos formalismos innecesarios y enervanleS, que
impiden el ejercicio de los derech01 de los ciudadanos. Esta
legislación responde a la interpretación de los requisit01 de forma
en Fnera! interpretación, que tiene como fundamento la relación
entre la forma y 10$ principios constitucionales. El principio que se
ha abierto camino es el que predica la posibilidad de subanar los
defectos de forma y la consiguiente re1tncciÓD·de la declaración de
nulidad. La interpretación debe buscar la proporcionalidad entre el
defecto formal y las consecuencias de $U apreciación, para evitar,
en todo momento, la despro¡Klrción y las consecuencias no acordes
con la entidad de la infracción procesal.

Como ejemplo de esta tendencia encontram01 en la legislaci6n
procesal el art. 1.710.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que
permite lo que antes no se aceptaba, dada la naturaleza del recurso
de casación y que es la subsanación de defect01 formales; de igual
manera la Ley Orgánica del Poder Judicial, que admite la subsana
ción de defect01 de forma (arts. 240.2 y 11.3) Yel general de! art. 3
del Código Civil, en cuanto establece normu de interpretación que
coinciden con las señaladal anteriormente.

La doctrina del Tribunal Constitucional estudia la aplicación de
este precepto por el 6rgano judicial, y lo conecta con el contenido
del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. Es de resaltar
que lIOn varias Ial resalucione¡ que tratan este problema y lo tratan
de manera identica, señalando la necesidad de establecer limites a
la 1lIDción de nulidad, que lleva aparejada la falta de firma de
Letrado, en escrito presentado ante un órgano judiciaJ. Así la
reciente Sentencia de 27 de junio de 1986, que estudia el problema
que plantea la interpretación de este precepto de la ley rituaria civil

De esta Sentencia -dice el Fiscal-, resumen de la doctrina del
Tribunal Con1tÍtucional, respecto a este problema podemos con
cluir que e¡ necesario examinar el mpuesto concreto de este recurso
para ver si la inle!'Pretación del arto 10 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, que ha realizado el 6rgano judicial, responde a su finalidad
y es conforme con esta doctrina en lo que respecta la proporcionali
dad entre el defecto y la sanción.

El caso concreto que plantea este recurso de amparo, es un
$Upuesto en el que es necesario acudir para la interpretación del
art. 10 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a la totalidad de la
actividad procesal de la p8!le, para poder llegar a una conclusión
1~ca, al aplicar los prinCipioS interpretativos mencionados. El acto
imciaJ, que se desarrolla en el Juzpdo de instancia, es la presenta
ción, por el Procurador, del escrito interponiendo recurso de
apelación contra la Sentencia que dietó el mismo Juzgado acompa
ñado con el poder notarial que le acreditaba como representante y
en el que constaba el nombre de los Letrados que iban a llevar la
dirección técnica. Elte escrito carece de firma de Letrado, por lo
que debió, por aplicación del arto 10 antes mencionado, ser
inadmitido, sin proveer sobre el mismo y por 10 tanto producir la
firmeza de la Sentencia. El Juez se encuentra ante un escrito que
carece de firma de Letrado y, por 10 tanto, no puede apreciar si
responde a una dirección técnica jurídica, porque no cabe la
identificación de la persona que O1tenta. El Juez, sin embargo, lo
admite y esta decisión tiene que tener como fundamento que
conozca la exi1tencia de la dirección técnica, conocimiento al que
ha llegado por 01r01 medios distintos de la simple firma, entre e1\01,
el poder acompañado con el nerito. En consecuencia, la falta es
lSaDllble.

Esta aparente infracci6n procesal de admisión de un escrito, sin
los requisitos del art. 10 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, es la
que plantea el problema, porque es la que, denunciada por una de
las p8rteS, produce la declaración de nulidad del Tribunal.

Cuando esta infracción lJega a conocimiento del órgano judicial
de ape1ación, la filIta de identificación ha sido superada por 10$
act01 anteriores, en cuanto se conoce por el documento de
representación, Jos Letrados 'l.ue O1tentaran la dirección jurídica del
proceso impugnatorio, postenores a la admisión del nerito, ya que
se ha personado el recurrente ante la Audiencia con firma de
Letrado, la Audiencia la ha admitido como parte y se ha sesuido
el procedimiento para establecer o no la existencia de la nulidad
denunciada y siempre ha sido dirigida técnicamente la parte por un
Letrado, es decir, bay una plena identificación de que la dirección
técnica la ejerce un prOlesiOnal y la finalidad del precep'lo se ha
cumplido, por lo que la sanción que ha aplicado el Tnbunal: la
nulidad de la providencia de admisión con las consecuencias en
cascada de dicha declaración, inadmisión del recurso y fU'lIleza de
la Sentencia, son claramente desproporcionadas a la entidad de la
infracción procesal cometida, en un momento del proceso y que los
actos posteriores han sanado, si no materialmente, si desde el punto
de vista sustanciaL La interpretación que realiza la Audiencia es
formalista y se centra en la DO existencl& de la firma como simple
"prantia en el documento, sin tener en cuenta la fmalidad del
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precepto que aparece cumplida a través de los actos de la parte, que
acreditan sobradamente la existencia de lo que la firma prueba, que
es la dirección técnica del proceso de apelación.

6. Por providencia de 13 de enero de 1988 se sei\aló para
deliberación y votación del recurso el dla 29 de febrero sipliente,
en cuya fecha la Sala acordó tener por abstenido del conocuniento
del presente recurso al Magistrado don Luis Diez·Picazo y Ponce
de León por razón del parentesco que le liga con el Procurador de
la entidad recurrente, asumiendo la Ponencia el Presidente de la
SaJa.

7. En 26 de enero de 1988 la representación de «Promotora
Martinica, Sociedad Anónimo, presentó escrito solicitando que
para mejor proveer se solicite del Juez de Primera Instancia de San
Fernando testimonio de las actuaciones practicadas que obran en
los folios 270, 271, 272 y 280, con el fin de poner de manifiesto que
el primer conocimiento de la existencia del proceso por «Guadebro,
Sociedad AnónimB», no fue en modo alguno la notificación de la
Sentencia.

La Sección Primera de este Tribunal en providencia de fecba 22
de febrero, acordó no haber lugar a 10 soliCttado por no tratarse de
hechos relevantes para la decisión de amparo propuesta.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. En su Auto de 10 de octubre de 1986, posteriormente
confirmado por el de 17 de diciembre de 1986, la Sala Primera de
lo Civil de la Audiencia Territorial de Sevilla ba anulado la
providencia que en su dla dictó el Juez de Primera Instancia de San
Fernando acordando la admisión a trámite del recurso de apelación
formulado por eGuadebro, Sociedad AnónimB», contra la Senten·
cia recaída en los autos de que este recurso dimana. La nulidad se
ba dictado en aplicación de lo dispuesto en el art. 10 de la Ley de
EJliuiciamiento Civil, por entender la Sala que, no obstante las
alegaciones realizadas por la entidad apelante, el Tribunal se
encuentra vinculado por el orden de fuentes que para el ordena
miento juridico español establece el art. 6 del Código Civil y por
10 dispuesto en el art. 117 de la Constitución, que sujeta la
actividad de los órganos jurisdiccionales al imperio de la Ley. Este
Tnounal no puede por menos de compartir la preocupación de la
Sala Primera de 10 Civil de la Audiencia Territorial de Sevilla por
dictar sus resoluciones de acuerdo con el sistema de fuentes
establecido y con estricto sometimiento al imperio de la Ley,
premisas indiscutibles respecto de las cuales ningún juicio crítico se
puede formular. Sin embargo, es también cierto lI.ue los Poderes
Públicos, entre los que se encuentran los órganos Jurisdiccionales
del Estado, se encuentran asimismo vinculados por la Constitu·
ción, 10 que indudablemente les obliga a realizar la interpretación
de las normas legales aplicables al caso, que sea más conforme con
los dietados de la Constitución, tal como establece en la actualidad
el art. 5 de la Ley Orpnica del Poder Judicial, que oblip además
a que esta interpretaetón se realice de acuerdo con los enterios que
resulten de las resoluciones dietadas por este Tribunal en todo tipo
de procesos. Por otra parte, el arto 7 de la citada Ley impone a los
jueces y Tribunales la vinculación a los derechos _y libertades
reconocidos en el capítulo segundo del tftulo I de la Constitución,
estableciendo que los enunciados en el art. 53.2 se reconozcan en
todo caso, de conformidad con su contenido constitucionalmente
declarado, sin que las resoluciones judiciales puedan restringir,
menoscabar o no aplicar dicho contenido.

El art. 10 de la Ley de Enjuiciamiento Civil exige con carácter
general la firma de Abo$Bdo para los actos procesales de los
litiganies, con las excepcIOnes tasadas que el propio precepto
establece, ordenando, además, que «DO podrá proveerse ninguna
solicitud que no lleve firma de Abogado•. Una recta aplicación de
la norma l~ debatida hubiera exigido que el Tribunal a qua
hubiera analizado la forma en que el mencionado art. 10 de la Ley
de Enjuiciamiento, mantenido en la reforma introducida por la Ley
34/1984, de 6 de agosto, pero procedente en su literal redacción del
viejo texto de 1881, ba quedado modificada por el establecimiento
de los derechos que consagra el art. 24 de la Constitución y, en
especial, de los arts. 5, 7 "t II de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
Ley 6/1985, de I de juma. El art. 10 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil ordena que no se provea el escrito que no lleve firma de
Letrado. Sin embargo, el citado precepto legal no establece sanción
de nulidad para el escrito, y menOs todavía pata la providencia que,
no acomodándose al mandato legal, lo admita. Del escrito no
puede decirse que sea inválido, pues la categoría que mejor le
conviene, toda vez que en ~I se contiene la decJaración de voluntad
del representante de la parte litigante, es la de acto incompleto.
Ninguna duda razonable cabe respecto de la posibilidad de comple
tar el acto, siempre que la integración se realice antes de cumplirse
el plazo preclusivo del correspondiente trámite procesal, SI éste
existiera. Podrá. tal vez, cuestionarse la eficacia de una integración
tardía, pero de ello no se puede seguir, según decíamos más arriba,
la conclusión de que se trata de un acto procesal nulo. No siendo
el acto procesal de la parte nulo, en si mismo condsiderado,

tampoco existe razón suficiente para decretar la nulidad de la
resolución judicial que, aun no acomodada al precepto legal,
contenga una decisión favorable a los derechos de la parte litigante.
Ello es así por la POderosa razón de que la doctrina jurisprudencial
sobre el carácter de orden público de todos los preceptos procesales
'1 de la nulidad de todos los actos procesales no acomodados a la
Ley, que nunca tuvo otro rango que el de una doctrina jurispruden.
cia!, no encuentra hoy acomodo -y está necesitada de urgente
revisión- a partir de la regla de la vinculación de los órganos
jurisdiccionales del Estado a los derechos fundamentales de los
ciudadanos y a las libertades públicas y sobre todo ante la
limitación de las causas de nulidad de los actos judiciales. Efectiva
mente, el art. 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que antes
se ba citado, Y lo! arts. 238-243, han invertido completamente la
antes citada doctrina jurisl?rudencia! y han establecido, por el
contrario, las siguientes cardinales reglas: a) una tasa rigurosa de las
causas de nulidad de pleno Derecho de los actos judi:,z¡ que sólo
se produce cuando tales actos se han realizado con . esta falta
de jurisdicción o competencia objetiva funcional, cuando se
realizan bajo violencia o intimidación y cuando se prescinde total
o parcialmente de las normas de procedimiento establecidas por la
Ley con infracción de los principios de audiencia, asistencia y
defensa, según reza el art. 238 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial; b) una consagración del principio de conservación de los
actos procesales, que aparece con claridad en los arts. 241 Y242 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, ya que el primero de los citados
preceptos establece que las actuaciones judiciales realizadas fuera
del tiempo establecido sólo podrán anularse si 10 impusiera la
naturaleza del término o plazo y el siguiente dispone que la nulidad
de un acto no implicará la de los sucesivos que fueran independien
tes de él; el el principio de la subsanación de los defectos procesales
que posean este carácter, que resulta del art. II Ydel art. 243 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial. Es verdad que, según el primero
de estos preceptos, por lo menos literalmente entendido, la subsa
nación se refiere sólo a los requisitos formales, y, de acuerdo con
el segundo, la subsanación se produce en las condiciones y plazos
que las leyes procesales establezcan, pero no es dificil inducir un
designio dellegíslador de permitir la subsanación de los defectos
que posean este carácter y el designio de emanar tal reaJa en
desarrollo del principio de tutela efectiva consagrado en el art. 24
de la Constitución.

La conclusión a que las premisas expuestas conducen en el
presente caso es cabalmente la contraria de la que ha obtenido la
Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Sevilla. La falta de
firma de Abogado en un escrito firmado por el Procurador como
representante de la parte litigante, no es defecto que deba conducir
sin más a la nulidad del acto procesa1, ni tampoco a la de la
resolución judicial que lo admitió. La aplicación de los preceptos
legales antes citados impone el otorgamiento de un plazo pruden.
cial para la rectificación o subsanación del defecto observado, todo
ello en aras del cumplimiento de los preceptos legales que en este
fundamento se han citado y del derecho fundamental de tutela
judicial efectiva que consagra el art. 24 de la Constitución.

2. Corroboran las conclusiones a que hemos llegado en el
apartado anterior las afirmaciones de las Sentencia TC ~7/1984 de
8 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1984)
Y87/1986, de 27 de junio (<<Boletfn Oficial del Estado» 174, de 22
de julio), ambas de la Sala Segunda de este Tribunal, en las que se
seilaló que es cierto que la intervención del Letrado o Aboaai1o en
los casos exigidos por la Ley no constituye mera formalidad o
requisito intrascendente, y es claro que su falta absoluta puede
constituir y constituye infracción grave y podrj ser acusada para
impedir el trámite o el acceso al proceso, pero no lo es menos que
tampoco puede ser calificado de msubsanable en todos los casos y
que habrá que admitir, por ello, que podrá se reparada la omisión
según los casos y circunstancias, cuando ~stas lo permitan. En la
STC 3/1987, de 21 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» núm. 35,
de 10 de febrero), esta misma Sala llegó a idéntica conclusión, en
un supuesto, cuya similitud con el actual es notarla, pues se trataba
de un caso en que el Juez de Primera Instancia babía admitido el
recurso de apelación contra su Sentencia interpuesto J?<!r el solici
tante de amparo, sin advertir que el escrito de inlerpoución carecía
de firma de Abogado. Esta Sala estableció entonces, y reitera ahora,
q':JC.el precepto contenido en el art. 10 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, según el cual no se podrá proveer a ninguna solicitud que no
lleve la firma de Abogado, ha de aplicarse en estrecba conexión con
el~ 24.1 de la C~nstitución, que exige que no se imPOIIf8 una
sanetón despropomonada a una irreguIandad procesal constttutiva
de omisión subsanable, lo que en la actualidad se encuentra
legalmente establecido en el art. 11.3 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial. Por lo demás, este precepto debe entenderse aplicable no
sólo a los defectos, que, en sentido estricto, puedan considerarse
formales, sino tambi~n a todos aquellos defectos u omisiones que
permitan subsanación o integración, aunque sean portadores de un
significado que pueda exceder del puramente formal.
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FAl.LO

Ea atalciéA lL \odo, liD~ el TrilIuIB CGnslIRnri_I,
POR LA AUTORIDAD QlJ'l }.E. CONFIERE LA CONs"rrn¡·
CION DE LA N.A.C:IOH ESPANOlA,

Ha~:

Otorgar el ampatO solicitado por la O>mpeñía Weocaa.til
eGuadebra. Sociedad Anilnima». y. en sueon~

1.0 Anular los Autos de la Sa\lf ck.· 10' Ovil ~ la Auáiem:ia
Territorial * SeYiMa á 10 .ueruilrede '986 yde ~7de' dicimlbre
4e 19$6.

Safa J'riimem. Rmum tk ampara mimmJ 1.2i!¡'19!i5.
Sente/fciQ lIJimmJ 4fJfl'98It;. tú 10 de mano:

l..lt 5afII Primel1l del Tribunal Constitucional, compuesta por
don FrancMco Tomás y Vaflentr, Presidente: don' mncisco Rubio
UOR!I1e¡ don Luis Diez-Picazo y Pona' de León, don Antonio
Truyu' Serra .., don Migud RodriIUe~"Piñero y' Bravo-FerrtT.
Mqistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEI. REY

5DliIDlClA

En el recuao de ampal'Q Dlim.. L263/1 \1&6. se¡uldQ a. instancia .
.del. Procurador don Eduardo Motales. Price, en Dombre }I represea
tacióD de doña Maria Tetea Fabr:es Oli~1lI&,. C(lJllm pre.Yidencia
de la 5ección. Tercera de. la. A1Idiencia ProviAcial de Bar:celona de
26 de julio de 1986,. que denCJó el ~bresejmiento liImr pedidG en
el Sumario núm. 1/1918 del Jaz¡aQo de 1nstIucciliD número 2 de
BarceIQQ.lL

Ha sido parte en el asunto el Ministerio Fiscal y ha sido PoneDte
el Magislnldo don Luis Día-Picazo y Ponce de León, q1Jien
expresa el parecer de la Sala.

r. ANTECEDENTES

1. DoiJa María Teresa Fabres Oliveras, mayor de edad, de
estado civil casada, de proimc511 opm¡ria y vecina de Rubí, a~istió
el diI IS" _ de "18 1: lit Dmlifestación que~ celebró en la
ciudad de Ban:leIona, am~ocada por" ConfederIICÍÓIJ Naciomd' de
TrlIbajadores. • la que COIICtJI'tieron unas tres mil J'CI'SOUlI5, Y que
había sid<Y prniamente. autDrizada. Dicha manifestacién se mició
labre las L1 harudel dill fS y~ clesarrol.ló'de5de d paseo-de Colón
\lasta la pI'an de &¡,afta, di:' aqlle!la' ciudad, tramcarriendo sus
componentes pcrfec13metlte Dnlenad05 '!' prote¡idos por efectj"es
de la PoticIa Munic:ipaf poi' \Ir lI'Y'tmida del Maqués del' Duero, !\asta
llqar Ir la citada plIml, en dil!mde1C~OD' en taf punto· como
ataba preYÍllG.

Sobre lBs L3,.lS lIons dd lllismo día " de encrode' ~m, según
in6mue aplllr1llde por la J'oIíc:flI al Sumario mú 1lIr* jncfllldo por
el1alr.'galio,. itKtncci6n mím. 2 ..BlIn:eIena, U!I~~do
poi' __~ 10da eIfas; jáYenes, m-o;al'Oll'l1IIcia elin~
de ... SIIIlt de ieItIS «ScaID, tita en dt paseo de San JUlIII, de
~ alIuno~ ifttIamables e illeendiaria., que itt5tllntli
_te ¡RdUjetlGll el iInl%ndiO' Y' d\!sfJ>ua:ión total· de sus
instafaciODeS,. aI'lIIBDdo- da'I'iIlis' qIR, • jll'icios di: "I'oliidil Yantn de
valorarse, asmatiau • mil miJlones· de~ apioxm.dimlelltl:,
paa:ieado· ClUIl!I'O peno1III& ipIe se hallabBu. demm deJl1rlca:l.

Como c:.naaermiB de ra mvestipciOO'~ el dla J1 de
enemde 1918 la> !tilma Fabra OIMl'lI$lbedrteIIida plIt ftmcim1a
rioa de Ilt Bripdtt de lafi:mnación die' la Jefatura StlpeMr de Páióa
de lai«ltiu, -1'ft'IIIlltII: impIIicacbr de'l. \lec_ qae pt'CJ'IJOC8
ron lIC)Vel ineendlo~ J'tsnaa<:Uó. dura'ate cu_· 4fU en ro. cafdlo
20S de la JefatUnl Superior de Policía de aquel1lr ¡;api:laL

El 1wpIIo.~ te' hatlllba diI: guudiIJ en' aquella m:tm era el
1IIÍIIl, :1 ck las de ItistIIICcióIt de~, quiell deerett) al Ji¡

mi-. lédur ti ingreSlO en prisión *' Maria' TeretlI Fatlres Ir la
espera « CJIle ., l'eRIIvilera 11 cuestiólr de qu~ era fa ntcJridad
judieiBi eompete:B~pan ClOIIlIIC:er' de Ilt c:ausa, si el JIIflllPio .Jia2pdo
de lIIS1r.lB:lrión 1IÚRl. 2. el flUC, por _ de repll'I'Ut, W1 i espcn
4ie1lll ., \1M c:eat1llales de JaallCCi4!lu IlIISI:rilIo& Ir III Aodiucia
NiIcieoal

2 Ea 22 de &bneJ!u. de· 1m el: Jlrzpdl:t Qn!rlIt de hIsmIeción
núm. 2., que a la lIlIllÓlr eI1I inltnlellOr det Sullllft'Ío mim. l)fl,m,
R1atWn ai im:endio del_~ «Scala>lo" ., BafteionB; dictó
au. de procaanrien. de IOIIt Cuevas Casado, fQDc:isoo Jll'Y'ier
Cañadas Gascón;,. Art1Inl l'aJma Squra, Teresa FabI'eS 06vera-s,

Z.O Reconocer allU1ll'llCDle de. ampalQ • ~ fu.drap"
tal a la. tute\a p¡dícial efee1iva.

1.° Dispoaer q~ la. Sala Ol.Orpeal.l_1IIl pluD pmdell
cia1 ¡IlIJ'8 fa wbsanacióllo del defédo olljeIo de. d~bale y, lIAa. vez
producida la. subsanación, le c:out'ÍIllie la _1aDCiaCiÓn. Ú Ji¡
apelación..

PIJ&Bquese esta Sentencm ea el 46l1c:li1l 0ficiIIl 4d E:stlidl»o.

... en ........ mICft"__* mit I)iHa:ftalfO!' ochenta
J a:lta.-FI:81IÓSCO 'F-u y Valinte-FnraciscO' Rubie l.lo
IUk-Aacrmie TPW)d SemI.-&gcaio Dfu EimiI.-Miguel' ltod'ri
~)'Bra~.- Fil. J .. J ntbri~


